GOLDEN HILLS’ DISCIPLINE GUIDE 


GUIA DE DISCIPLINA DE GOLDEN HILLS

48900    OFENSA      1ra OFENSA                     2da OFENSA     OFENSAS ADICIONALES    

(a)(1)   Causo, intento a causar, o amenazo a causar LESION FISICA a otra persona.   

     Peleo     Advertencia/Consejos  1 día de suspención  2 días de suspención  3dias de suspención 

(2) De adrede  uso FUERZA  o VIOLENCIA sobre otra persona, excepto en defensa  

      propia. 

1) 1. Abusivo, amenazando, de adrede provoca, o comportamiento relacionado con pandillas   

2) 1 día de suspención y conferencia con el padres

3) 3 días de suspención y conferencia con el padres 

4) 5 días de suspención y conferencia con el padres

5) 5 días de suspención, se requiere conferencia con el padre y recomendación de colocación alternativa

6) 2. asalto y/o golpiza a un estudiante 

7) 5 días de suspención y posiblemente cambio a colocación alternativa o recomendación para expulsión; posiblemente referir a la ley 

8) 3. Asalto y/o golpiza a un empleado de la escuela

9) 5 días de suspención y recomendación para expulsión.   Es mandatario  referir a la ley. 

10) 4. Causar lesión física grave 

11) 5 días de suspención y recomendación para expulsión.   Es mandatario referir a la ley. 

12) 5. Asalto con arma mortal 

13) 5 días de suspención y recomendación para expulsión.  Es Mandatario referir a la ley. 

14) (b) Poseo, o vendió, o de otro modo facilito cualquier ARMA DE FUEGO, NAVAJA, EXPLISIVO, o otro objeto peligroso, solo que, en caso de la posesión de cualquier objeto de este tipo, el alumno atuvo permiso por escrito de poseer la cosa de un empleado de la escuela certificado, por el cual estuvo de acuerdo el director o el designado del director.    

15) 5 días de suspención. Es mandatario referir a la ley y/o al mashal de incendios.

16) (c) Ilegalmente poseer, usar, vender o de otro modo facilitar, o estar bajo la influencia de, cualquier SUSTANCIA CONTROLADA en la lista del Capitulo 2 de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica, o un tóxico  de cualquier clase.  

17) 1. Posesión y/o bajo la influencia de cualquier substancia controlada; bebida alcohólica sustancia peligrosa o tóxica. 

18) 5 días de suspención y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. Es mandatario referir a la ley para substancias controladas. 

19) 5 días de suspención y posiblemente recomendar expulsión. Es mandatario referir a la ley.

20) 5 días de suspención y recomendación para expulsión. Es mandatario referir a la ley. 

21) 2. Vender, proveer o en posesión por venta cualquier substancia controlada.  

22) 5 días de suspención y recomendación para expulsión.  Es mandatario referir a la ley. 

23) (d) Ilegalmente ofrecer, arreglar, o negociar a vender cualquier substancia controlada en la lista del Capitulo 2 de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica, o un tóxico de cualquier clase, y una de dos vendido, entrego, o de otro modo proveerle a cualquier persona otro liquido, substancia, o material y representar el liquido, substancia, o material como una substancia controlada, bebida alcohólica o tóxico.  

24)  5 días de suspención y recomendación para expulsión. Es mandatario referir a la ley. 

25) (e) Cometer o intentar a cometer ROBO o EXTORSION. 

26) 5 días de suspención y la recomendación para expulsar. Se recomienda referir a la ley. 

27) (f) Causar o intentar a causar DANO A LA ESCUELA PROPIEDAD O PROPIEDAD PRIVADA. 

28) Debido a la seriedad potencial de esta ofensa, los requisitos del Código de Educación de California para esta Sección, y el Código Penal Sección 594, cualquier infracción de este reglamento va a resultar en suspensión y puede resultar en la recomendación para expulsar (depende en la severidad). Se recomienda referir a la ley y/o el marshal de incendios. 

29) (g) ROBAR o el intento de robar PROPIEDAD DE LA ESCUELA O PROPIEDAD PRIVADA. 

30) 1 día de suspención, restitución y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. 

31) 2 días de suspención, restitución, y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. 

32) 3 días de suspención, restitución, y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. 

33) 4 días de suspención, restitución y se requiere conferencia con el padre. Transferir a un lugar alternativo. El transferir a un lugar alternativo puede ocurrir mas pronto dependiendo en la severidad. 

34) 48900     OFENSA    1ra  OFENSA     2da OFENSA     OFENSAS ADICIONALES 

35) (h) Poseer tabaco o usar tabaco, o cualquier producto que contenga TABACO o productos de NICOTINA, incluyendo, pero no limitado a, cigarros, puros, puros miniatura, cigarros con clavos, (condimento) o cualquier tabaco que se pone en la boca. 

36) 1 día de suspención y se requiere conferencia con el padre    

37) 3 días de suspención y se requiere conferencia con el padre   

38) 5 días de suspención y se requiere conferencia con el padre     

39) (1) Cometer un ACTO OBSCENO usar PROFANIDAD HABITUAL o PROFANIDAD. 

40) 1. Acto obsceno o acto no sanitario 

41) 1 día de suspención y se requiere conferencia con el padre  

42) 2 días de suspención y se requiere conferencia con el padre

43) 3 días de suspención y  transferir a un programa alternativo 

44) 2. Habituado a profanidad y vulgaridad    

45) 1 día de suspención 

46) 2 días de suspención y se requiere conferencia con el padre

47) 3 días de suspención y se requiere conferencia con el padre 

48) (j) Ilegalmente poseer o ilegalmente ofrecer, arreglar, o negociar la venta de cualquier ACCESORIO DE DROGA, como es definido en la Sección 1104.5  del Código de Salud y Seguridad. 

49) 3 días de suspención y se requiere conferencia con el padre 

50) 3 días de suspención y se requiere conferencia con el padre. Es Mandatario referir a la ley. 

51) 5 días de suspención y se recomienda la expulsión. Es Mandatario referir  a la ley. 

52) (k) INTERRUPCION DE LAS ACTIVIDADES DE LA ESCUELA o de otro modo TERCO A DESAFIAR LA AUTORIDAD VALIDA del supervisor, maestros, administradores, oficiales de la escuela, o otro personal de la escuela que esta cumpliendo con su trabajo. 

53) 1. Interrupción de actividades de la escuela 

54) Advertencia/Consejos

55) 1 día de suspención 

56) 2 días de suspensión 

57) 3 días de suspensión, etc. 

58) 2. De adrede desobedece y/o desafía la autoridad

59) Advertencia/Consejos

60) 1 día de suspención 

61) 2 días de suspensión 

62) 3 días de suspensión, etc. 

63) 3. Amedrentar y/o Intimidar

64) Advertencia/Consejos

65) 1 día de suspensión 

66) 2 días de suspensión

67) 3 días de suspensión, etc. 

68) 4. Blasfema  

69) Advertencia/Consejos

70) 1 día de suspención

71) 2 días de suspención

72) 3 días de suspención, etc. 

73) 5. Insultos (racista, étnicos, sexual , religiosos, incapacitados, etc.) 

74) Advertencia/Consejo

75) 1 día de suspención 

76) 2 días de suspención

77) 3 días de suspención, etc. 

78) 6. Posesión y o uso de artefactos electrónicos como apuntadores láser, palma pilots, y teléfonos celular no autorizados 

79) Advertencia/Consejos 

80) 1 día de suspención

81) 2 días de suspención

82) 3 días de suspensión, etc. 

83) 7. Violación de los reglamentos del distrito/escuela sobre el uso de la computadora

84) Advertencia/Consejos

85) 1 día de suspención 

86) 2 días de suspención

87) 3 días de suspención, etc. 

88) Jalar Falsamente la Alarma de Fuego o Emergencia 

89) 1 día de suspención y se requiere conferencia con el padre. Es mandatario referir al marshal de incendios. 

90) 3 días de suspensión y se requiere conferencia con el padre. Es mandatario referir al marshal de incendios. 

91) 5 días de suspención y se cambia a un lugar alternativo. Es mandatario referir al marshal de incendios. 

92) (1) Sabiendo RECIBE PROPIEDAD ROBADA de la escuela o privada. 

93) 1 día de suspención, restitución y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. 

94) 2 días de suspensión, restitución, y se requiere conferencia con el padre. Se recomienda referir a la ley. 

95) 3 días de suspensión, y se cambia a un lugar alternativo, restitución. Se recomienda referir a la ley. 

96) (m) Poseer UNA ARMA DE FUEGO…tan sustancialmente similar físicamente a una arma de fuego que existe, para que guié a una persona razonable a concluir que la replica es una arma de fuego. 

97) 5 días de suspención y se recomienda la expulsión. Es mandatario referir a la ley y/o marshal de incendios.   

1) 48900    OFENSA   1ra OFENSA    2da OFENSA   OFENSAS ADICIONALES 

2) (n) Cometió o intento a cometer ASALTO SEXUAL o GOLPIZA sexual como es identificado por el Código Penal. 

3) Debido a la seriedad potencial de esta ofensa y los requisitos de esta sección del Código de Educación de California, cualquier infracción de este reglamento va a resultar en la suspención y la recomendación para expulsar. Es mandatario referir a la ley. 

4) (o)  ACOSAR, amenazar, o intimidar a un alumno que es un TESTIGO EN UNA       DEMANDA o un testigo en un procedimiento de disciplina en la escuela por la razón de evitar que el alumno atestigüe o vengarse contra ese alumno por ser un testigo, o las dos cosas. 

5) Debido a la seriedad potencial de esta ofensa y los requisitos de esta sección del Código de Educación de California, cualquier infracción de este reglamento va a resultar en la suspención y la recomendación para expulsar. Es mandatario referir a la ley. 

6) (p) Es ilegal ofrecer, arreglar para vender, negociar para vender, o vender drogas recetadas  SOMA. 

7) Debido a la seriedad potencial de esta ofensa y los requisitos de esta sección del Código de Educación de California, cualquier infracción de este reglamento va a resultar en la suspención y una recomendación para expulsar. Es mandatario referir a la ley. 

8) (q) Participar en, o intentar a participar en, NOVATADA como es definido en la Sección 32050. 

9) Debido a la seriedad potencial de esta ofensa y los requisitos de esta sección del Código de Educación de California, cualquier infracción de este reglamento va a resultar en la suspención y la recomendación para expulsar. Es mandatario referir a la ley. 

10) (s) Un alumno que AYUDA o INSTIGA, como es definido en la Sección 31 del Código Penal, la imposición o intento de la imposición de una lesión física a otra persona. (Puede ser suspendido, pero no expulsado.)  

11) 1 día de suspención y conferencia con el padre

12) 3 días de suspención y conferencia con el padre

13) 5 días de suspención y conferencia con el padre

14) 5 días de suspención, se requiere conferencia con el padre y se recomienda colocación alternativa

15) 48900.2 ACOSO SEXUAL como es definida en la Sección 212.5 ( Un alumno matriculado en cualquier grado del 4-12, inclusivo.) 

16) Advertencia/Consejos/Conferencia con el Padre

17) 1 día de suspención y conferencia con el padre 

18) 2-3 días de suspención y conferencia con el padre 

19) 3-5 días de suspención, recomendación para expulsar, conferencia con el padre  

20) 48900.3 Causar, intento a causar, amenazo a causar, o participo en un acto de, VIOLENCIA DE ODIO como es definida en la subdivisión (e) de la Sección 233. (Un alumno o alumnos matriculados en cualquier grado del 4-12, inclusivo.) 

21) 1 día de suspención y conferencia con el padre

22) 3 días de suspención y conferencia con el padre 

23) 5 días de suspención y conferencia con el padre

24) 5 días de suspención, se requiere conferencia con el padre y se recomienda colocación alternativa 

25) 48900.4 Intencionalmente participar en acoso, amenazas, o intimidación, dirigida contra el personal del distrito de la escuela o alumno, que es suficientemente severo o perverso para tener efecto actual y razonable esperado de materialmente interrumpir el trabajo de la clase, creando desorden substancial y invadir los derechos una de dos el personal de la escuela o los alumnos al crear un ambiente de educación intimidado o hostil. ( Un alumno o alumnos matriculados en cualquier grado del 4-12, inclusivo.) 

26) 1 día de suspención y conferencia con el padre

27) 3 días de suspención y conferencia con el padre

28) 5 días de suspención y conferencia con el padre 

29) 5 días de suspención, se requiere conferencia y se recomienda colocación alternativa                       

